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COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN EXTRAORDINARIA

CT/111/2025

En  la Ciudad de Villahermosa,  Capital del  Estado de Tabasco,  siendo las trece horas del día  18 de diciembre de
dos mil veinticinco,  reunidos en  la Sala de Juntas de la Contraloría Municipal del  H.  Ayuntamiento Constitucional
de Centro,  Tabasco,  sita en  Prolongación de  Paseo Tabasco,  número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  los CC.
Lic. Eddy Lorenzo González Jiménez, Encargado del Departamento de Archivo de Concentración (Suplente del
Presidente,   designado   mediante   Acta   de   lnstalación   del   Comité   de   Transparencia   del   H.   Ayuntamiento
Constitucional  del  Municipio  de  Centro,  Tabasco,  de  fecha  18  de junio  de  dos  mil  veinticinco);  Lic.  Beatriz
Adriana Roja Ysquierdo, Coordinadora de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública;  Mtra. Corazón de
Man'a  Madrigal,  Contralora  Municipal;  en  su  calidad  de  Presidente,  Secretaria y  Vocal,  respectivamente,  del
Comité  de  Transparencia  del   H.   Ayuntamiento  de  Centro,   para  efectos  de  analizar  la  clasificación   de   la
información y elaboración en versión pública de los documentos que mediante oficio DECUR/0999/2025,  remite
la Dirección de Educación,  Cultura y Recreación,  para dar cumplmento a las obligaciones de transparencia que
les corresponde, establecidas en el artículo 58 fracción XLll de !a Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública del Estado de Tabasco,  bajo el siguiente:  ------------- | ---------------------------------------------- ü ------

ORDEN  DEL DÍA   ,  ~

1.    Lista de asistencia y declaración de quórum. `
2.    lnstalación de la sesión.
3.   Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.
4.   Análisis,  discusión  y  aprobaciónr' én  su  caso  de  ia  solicmd  de  clasificación  de  la  información

señalada  en  el  oficio  DECUR/0999/2025,  suscrito  por  la  Dirección  de  Educación,  Cultura  y
Recreación, a través del cuar` envía  15 actas de donación del Programa de Apoyo al Desarrollo
Psicomotor en Educación Básica (segunda entrega), para dar cumplimiento a las ob[igaciones de
transparencia.

5.   Asuntos generales.
6.   Clausura de la sesión.

DESAHOGO DEL ORDEN DEL'DÍA  '  '

1.-Lista de asistencia y dgclaración de quórum.-Para desahogar el primer punto del orden del día, se procedió
a pasar lista de asistencia, encontrándose presentes los CC. Li'c. Edqy Lorenzo González Jiménez, Encargado
del   Departamento  de  Archivo  de  Concentración;   Hc.   Beatriz  Adriana  Roja  Y§quierdo,   Coordinadora  de
Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública;  Mtra. Corazón de Mam'a Madrigal,  Contralora  Municipal;  en
su calidad de Presidente,  Secretaria y Vocal ,  respectivámente .-----------------------------------------------------

2.-  lnstalación de la sesión.  - Siendo  las trege horas del  día  1 s de diciembre de dos  mil veinticinco,  se declara
instalada la Sesión Extraordinaria de este Comité de Transparencia. L-| ------------- | ------------------------------

3.-Lectura y aprobación en su caso, del orden de] día. -A continuación,  la Secretaria, procede a dar lectura
al orden del día,  el cual somete a la aprobación de los integrantes; y siendo aprobado por unanimidad .----------

4,-Aná]isis, discusión `y aprobación, en su caso de la solichud de clasificación de la información §eña]ada
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en el oficio DECUR/0999/2025, suscrito por la Dirección de Educación, Cultura y Recreación a través de[
cual envía  15 actas de donación del  Programa de Apoyo al Desarrollo Psicomotor en  Educación Básica
(segunda entrega), para dar cumplimiento a las obligacione§ de transparencia. -En desahogo de este punto
del orden del día, se procedió al análisis y valoración de las documentales remitidas por el titular de la Dependencia
mencionada.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

ANTECEDENTES

UNO.  -Para efectos de dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia que  le corresponde,  establecidas
en  la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública,  la Dirección de Educación,  Cultura y  Recreación
mediante  oficio  DECUR/0999/2025,  solicita que  previo  análisis y valoración  del  Comité  de  Transparencia,  se

pronuncie respecto a la clasificación y elaboración  en vers.ión  pública de  15 actas de donación del  Programa
de Apoyo  al  Desarrollo  Psicomotor en  Educación  Básica  (segunda entrega),  las  cuales  contienen  datos
susceptibles de ser clasificados como información confidencial .----------------------------------------------------

DOS.-En  consecuencia,  la Coordinadora de Transparencia y Acceso  a la lnformación  Pública,  mediante  oficio
COTAIP/1291/2025,  solicitó  la intervención  de este  Comité  de Transparencia,  para que  previo  análisis  de  las
documentales señaladas  en  el  punto que antecede,  se  proceda en términos de  lo  previsto en  los artículos 39 y

35  fracción  11,  de  la40 fracción  11,  de  la Ley General  de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública,
Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública del  Estado de,Tabasco,  y pronuncie  respecto cie sÜ
clasificación y elaboración en versión  pública.  | --------------------- T=---i ---------------- Ú --------------------------- _

CONSIDERANDO

1.-De conformidad  con  los artículos 39'y 40 fracción  11,  de la Ley General de Transparencia y Acceso a
la lnformación  Pública,  34 y 35 fracción 11,  de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública
del Estado de Tabasco, este Comité de Transparencia, es competente para conocer y resolver en cuanto
a  ia  clasificación  de  la  informaéión  y  elaboración  en  versión  pública,  a  petición  de  la  Coordinadora  de
Transparencia  y  Acceso  a  b  lnformación  Pública,   por  lo  que  se  procede  a  realizar  el  análisis  de  la
información susceptible de,ser clasificada como confidencial y advierte que la infomación  referente a las
15  actas  de  donación  del  Programa  de  Apoyo  al  Desarrollo  PsicomotQr  en Edücaisíóh~Básica
(segunda  entrega),   que  remite  ia  Dirección  de  Educación,   Cuitura y''Récreación,   se  advierte  que
contienen  información  de  acceso  público y confidencial  de  la c.ual no Se cuenta con  autorización  de  los
titulares de los  mismos  para hacerla pública,  por lo que,  se les deberá proteger los datos confidenciales
contenidos  en  los  mismos,  de conformidad  con  lo  establecido en,él  párrafo tercero  del  artículo  7  de  la
Ley  de  Transparericia  y  Acceso  a  la  lnformación, Pública  del  Estado  de  Tabasco,  considerando  los

¡::t::o:,a:ee:,::mÉno:c,,:nteasntyo:p::{:nssrgdaen:asc:,uetgo,r:á:d;:o:eaá:mae:ay::ass,:,rcgaac:¿snm::,,natser::::o::,:tsa,::
referidas  para quedar de la manera siguiente:

15 =tái=ÉTV ds`~ d^oñy=ci8nl8i   prpgraña  de  Apoyo  ai
•      Huella dactilar.Desarrollo Psicomotor en Educáción Básica (segunda

entregá),    con    los    consecutivos    de    los    Folios
DECUR/0149/2025 al DECUR/0163/2025.

•      Huella dacti[arr
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EI  INAl  en  su  Resolución  4214/13 señaló que  ka  huelta dactilar es  la impresión visibte o  moldeada que

produce el contacto de kas crestas papilares de un dedo de la mano sobre una superficie,  por tanto,  se
consk]era que es una característica indMdual que se utilh corno medio de identfficaa'ón de bs personas

y constituye un  dato personal.

-=:i=i=l:::=+=?=i=i==-=+¿i=:=L==--=+:=::
Es de resaftarse que ka Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación  F"blka del Estado de Tabasco

F_qT:k]_era,Com.o ,LDjohmack5n, Confldgnqq[,  toda qquelka info_rmación en  prier de kB Sujetos Obligados,reLati\a a ,os .Patps^ Pe.rsonpjes,  protegk]os por e, derectTo fundamentaj.a ,a prtvaddad, .cortemLevntes á
una persona identificada e k]entificabk3 y que La E±otección de Datos  Personale± es  ka garantía de tutela
de b privacidad de Datos Personales en poder de k)s Sujetos Obligados, como son: el nombre, domk:ilb,
teléfono   pahicular,   correo   pahicutar   de   una   persona   (todo   ser   humano),   el   Registro   Federal   de
Contribüyentes  (R.F.C.),  la clave  únti de  registro  de  pobbción  (CURP),  entre otros,  y que  ka  Ley de
Protección de Datos  Personales en  Posesión de kB Sujetos Oblüados,  señala como Datos Dersonales
sensi±!es_aquelkk que se refk3ran a b esfera más íntima de su titubr,  o cuya utitización  indebk]a pueda
dar orúen a discriminack5n o conlk3ve un riesgo grave para éste.  De manera enunciativa más no limitativa,

y  que  su  publicación  requk3re  el  consentimk3nto  de  su  titubr.  Datos. patrim'Óníalés,és,  son  aqquüélbs  Cómo
infomación  fiscal,  historial  crediticio,  cuentas  bancarias, jngtiesos  y egresos,  etc. ,  que  sólo  su  titular o

persona autorizada poseen,  cuya difusk5n  requíere del''¿onsentimiento expreso de su titukH .----------- ~

111.-De conformidad  con  kx5  artícukB  6, ,apahado A,  fracción  11,16 segundo  párrafo  de  la Constitución
Política de bs Estados Unk]os Mexicanos;  4° bis, fracck5n  111,  de la Constituck5n  Pomca del Estado Hbre

y  Soberano  de  Tabasco;  3,  fracción  XXI,19,  20  fracción  1  y  VI,  39,  40  fracción  1  y  11,115,  de  ka  Ley
General de Transparencia y Acceso a ki lnformack5n  Públkn,  aiiícubs 3 fraccbnes lx y X,  4,  6,  7,  77 y
78 de b Ley General de Protección de Datos Persondes en Posesión de Sujetos ObligadcG, 3 fracciones
V,  XIV,  XXIV y XX\/l,  6  pámafo tercero,  15  párrafo  segundo,  34,  35 fraccl.ones  1  y  11,  95,  96,  98,  99,
102,  103,  104,  108 y  1 13 de ka Ley de Transparencka y Acceso a b lnfomación Pública del Estado de
Tabasco;  1,  2,,3,  fracciones IX y X,  4,  6,  7,19,  20 y 21  de ka Ley de Protecciónüde`DátLTP€érsonak}s
en   Posesión   de   Sujetos   Obligados   del   Estado   de   Tabasco;    así +córiió   Cuadragésimo   octavo`,

##°i#i'ffi#Li¥:£P;ti##j£hn:L£;'Lim:M;gigb¥ri£t#¿írme;
gi#ft£n#Jgstt#:m":#Jeie`:::£::;:::=Í::::::::;:::±:::á::::::'|::t:Í;::igi;g:
d® kx) d"immtbe descTftos eh ei consnerprido i,/ de b presente actá .----- LLi-l-l:=l.===

`

IV,-   Por  k)  antes  expuesto  y  fundado,,  c]espués   del  anális+k   de   kas  documentales   remitidas   por  ka
Coordinadora de Transparencia y Acceso ? la lnfomack5n  Pública,  este Órgano Colegiado mediante el
wto por u-ÍTúad de sus integ-tS resuewe:                  \\

++Lr++:fl;#fiáTfa,ap:+::=*:;Ld:=:+#
señalado en dk=ho considerando .-------- ~ ---------- ~-~ ------------ ~---~

/1

J

SEGUNDO. -Se instruye a Íati    br de b Coordinación de Transparencia y Acceso a b lnfomack5n
!
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Pública,  informe al Titular de la Dirección de Educación, Cultura y Recreación, que este Comité, confirmó
la   clasificación   de   la   información   de   carácter   confidencial   de   las   documentales   descritas   en   el
considerando1,versiónpúblicaquedeberánelaborarentérminosdelapresenteActadeComité,tomando
en  cuenta los  artículos  Sexagésimo Segundo y Sexagésimo Tercero de  los  Lineamientos  Generales  en
Materia de Clasificación y Desclasificación de la lnformación,  así como para la elaboración  de Versiones
Públicas,  en  los  que  señala que  la elaboración  y  clasificación  en  versión  pública,  deberá contener  una
leyenda ya sea en carátula o colofón señalando los datos siguientes:

1.         El nombre del áreadel cual es titular quien clasifica.
11.         La identificación del documento del que se elabora /a versión pública.

Las paries o secciones clasificadas, así como las páginas que .la cor!orran;-Fu;damento legal,  indicando el nombre del ordenañiiento,  o los ?rtículos, fracciqn(es),. pár!afo(s)

con  base  en  l-os  cudes  se  sustente  /a clasificación;  así como  las  razones  o  circunstancias  que
motivaron la misma.

V.        Fima de/ Titular del Área.  Firma autógrafa de quien c/asifica.
Vl.        Fecha y número del acta de la sesión de comité donde se aprobó la versión pública .-------------

TERCERO. - Publíquese la presente acta en el Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado .------

5.-Asuntos Generales. -No habiendo asuntos generales que tratar, se pro,cede a deéahogar el siguiénte Punto.

6.- Clausura de la Sesión. -Cumplido el objetivo de la presen{e reunión y agotado el orden del día,  se procedió
a clausurar la reunión extraordinaria del Comité de Transparencia del  H , Ayuntamiento Constitucional de Centro,
Tabasco, siendo las catorce horas, de la fecha de su inicio, firmando la presente acta al margen y al calce quienes
en ella .intervinieron .----------------------------- `----------------------------------------------------------------------
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